
DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PaBetas

Ayuntamientos (año)......... 100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).......  50

Idem (semestre).................. 80
Particulares y otras entida

des (año)......... .  100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PwUe

Particulares y otras entida
des (semestre).......  50

Idem (trimestre)................... 35
Precio de la- línea................. 2
Línea Juzgados m. (edictos) 1 50
Número suelto............. o 75
Atrasado de más de un mes 1 50

8X PUBLICA

TODOS LOS DÍAS, «X- 
08PT0 LOS DOMINGOS, 
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1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios nó oficiales) se Insertarán previo ingreso de sq Im 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denos de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

Delegación provincial de nhastecimieníos y Transportes
Circular núm. 22

ÍTTTKTTA FHOVIMCIAIj IDE FFLECIOS

Como consecuencia de haber sido modificados los rendimientos de la ha
rina en pan por oficio cicular púm. 498 de la Comisaria general de Abasteci
mientos y Transportes, a partir del día primero de enero próximo, regirán los 
siguientes precios oficiales para la venta de harina destinada a panificación 
cada una de las piezas que se detallan:

HARINA PANIFICARLE

ZONA 2.*

Pesetas Qm. Pesetas Qm.

Pa n : Categoría. Gramos. Rendimiento. Pesetas 
• por unidad

ZONA l.«

1.a Categoría,. so . .. 123 por 100 ... ....... 0 50 GRii rq
2.a Id. ..... 100 . .. 123 » . . . ....... 0 50 4.89 70
3.a Normal....... 150 . .. 124 » .. . ....... 0 5,5 344 86 379 9<
3.a E|m ¡ñeros. .. 200 . .. 125*5 » » .. .,....... 0 05 297 47 831 613.a Mineros.... .. 450 . .. 129 » ....... 1 50 321 333.a Infantil.... .. 100 . .. 123 » ....... 0 35 298 26 332 40

, Los anteriores precios y rendimientos se aplicarán según se indica ante
riormente a partir de primero de enero próximo, debiendo considerarse como 
provisionales los precios correspondientes a las distintas piezas hasta tanto 
sean aprobados definitivamente por la Superioridad, continuando invariables 
las restantes normas contenidas en la circular 774.

Seria 29 de diciembre de 1951.—El Gobernador civil presidente interino, 
Tomás Coneea.—Para conocimiento y cumplimiento: Sres. Alcaldes Delega 
dos locales de Abastecimientos y Transportes, industriales del ramo y público 
en general.- . • 3139

Delegaoiónjejacienda en Soria
Orden ministerial de 12 de noviembre de 

19511 por la que se da nueva redac 
ción a los artículos 183 a 190, ambas 
inclusive, del Reglamento de la ley del 
limbre, referente al « Timbre de publi 
cidad.

(Conclusión)
Si se comprobase la existencia de la 

omisión, pero no su cuantía, será de 
aplicación lo dispuesto en el párrafo 
primero del articulo 227 de la Ley del 
Timbro, procediendo la Administra 
ción a liquidar por los datos que se 
procure por otros medios, que estará 
obligado a facilitar el contribuyente. 
En el caso que no sea posible obtener 
elementos de juicio suficientes se to 
mará como base el promedio de venta 
de productos marcados en industrias 
similares. .

Demás medios de publicidad (segundo 
concepto)

Artículo 187. Nombres y rótulos co 
merciales y profesionales.—Legahnente 
se considera que carecen do finalidad 
publicitaria los siguientes:

a) Las placas meramente profesio 
nales colocadas en el marco de los
portales o puertas de 
estudios, consultas, 
ejerza la profesión.

6) Los nombres o

los despachos, 
etc., donde se

rótulos comer
ciales que sirvan para dar a conocer 
sus establecimientos siempre que es 
tén colocados en sus fachadas y que

s mercio o industria de que se trate, 
[ Todo comerciante o industrial, para 
* tener derecho a la exención, deberá 
) solicitar se haga la oportuna declara 
; ción por la Administración de Rentas 
‘ Públicas, la que acordará previa visi 
j ta ocular e informe de la Inspección

Técnica del Timbre.
Razón social o nombre comercial en 

los vagones ferroviarios.—A efectos de 
la exención establecida en el artículo 

' 199 de la Ley, los vagones ferrovia 
rios propiedad de particulares sólo 

* contendrán la indicación o expresión 
' de la razón social o nombre comercial 
, de sus propietarios, domicilio y loca 

lidad, con exclusión de toda referen 
' cía a las actividades u objeto de la in 

dustria o comercio o cualquier otra 
circunstancia. Para beneficiarse de 
esta exención no podrán emplearse 
letras de tamaño superior a los quince 
centímetros de altura.

Reconocimiento de eocención para, la 
propaganda de establecimientos paraesta 
les o . benéficos.—La declaración de 
exención a que se refiere la letra fc) del 
apartado D') de la regla segunda del 
artículo 199 se acordará por el Miuis 
terio de Hacienda a petición del Orga 

' nismo interesado, con propuesta de la 
' Dirección General del Timbre y Mono ' 

polios. i
Anuncios en pantallas.—La aplica ’ 

ción de la escala número 4 en esta ) 
clase de anuncios se efectuará abstrae • 
ción h°cha de la extensión supercial . 
de los mismos.

Amincios en vehículos que circulen por ' 
varias poblaciones.—A efectos de la de

carezcan de cualquier circunstancia terminación del Timbre exigido en los
que haga resaltar el nombre o rótulo 
(luminosidad, iluminación, perpendi 
culares o que sobresalgan de la facha 
da, ornamentación especial de ésta, 
etcétera) y que sean de una extensión 
superficial inferior a G metros cuadra 
dos. La exención alcanza sólo el nom 
bre o rótulo comercial de mayor ex

rótulos y letreros en ellos figurados, se 
; considerará que la base de población 

aplicable .será la del domicilio déla 
Empresa, y caso de no poderse preci 

' sar éste, la correspondiente a la mayor

tensión superficial si éstos aparecen I 
repetidos en la fachada de un mismo ’ 
establecimiento.

No se considerarán incluidas en es ¡ 
ta exención todas aquellas indicacio ( 
nes o alusiones que, con independen 
cia del nombre o rótulo comercial, 
tengan por objeto expresar las activi » 
dudes, artículos o productos dol c.o *

población por donde circule.
Artículo 188 Pago a metálico del. 1 

Timbre en los demás medios de pnblici ' 
dad.—Se autoriza el pago a metálico 
del Timbre de publicidad en la misma I
forma y condiciones que en el artículo 
185 se establece para los productos i.

n mi n n A rw 1 — —marcados, sin más diferencia que las
declaraciones juradas se presentarán 
dentro de los quince días siguientes a 
cada trimestre natural y contendrán 
la indicación de los distintos .anuncios

clasificados con arreglo a la escala 
que les sea aplicable y el lugar donde 
estén colocados.

Las Empresas de publicaciones pe 
riódicas, de «radio» o televisión, de 
espectáculos y publicitarias están obli 
gadas a enviar a la Ddlegación de 
Hacienda, para conocimiento de ésta, 
las tarifis oficiales de publicidad, así 
como sus alteraciones o modificacio 
nes.

Ea ningún caso podrá concederse el 
pago a metálico de Timbre de publici 
dad correspondiente a la publicidad 
exterior o inferior realizada por me 
dio de carteles, litografiados o impre 
sos por cualquier procedimiento grá 
fleo y demás artes de impresión o re 
producción, bien sea sobre papel, c¡:r 
tulina o cartón.

Las Empresas autorizadas a satisfa 
eer a metálico el Timbre de publici 
dad (segundo concepto) podrán efec 
tuar el ingreso del mismo en la Dele 
gación de Hacienda* donde tengan su 
domicilio, siempre que dentro del pri 
mer mes de cada trimestre natural 
presenten en las Delegaciones de Ha 
cienda de cada provincia en donde 
estén colocados los anuncios copias 
certificadas por el encargado del Ne 
gociado de Timbre y con el visto bue 
no del Administrador de Rentas de la 
Delegación en donde efectúen el in 
greso, de estar incluidos tales anun 
cios en la declaración general efectúa 
da. Las copias las remitirán seguida 
mente a la Inspección Técnica del 
Timbre a cuya demarcación correspon 
da el lugar donde esté colocada la pu 
blicidad, para su comprobación regla 
mentaria.

La falta de presentación de estas 
copias certificadas en el plazo señala 
do se considerarán a todos los efectos 
como omisión del reintegro correspon
diente. .

Articulo 189. Paga mediante Tim 
bi es en los demás medios de publicidad. 
En los casos, en que no se permita el 
pago a metálico, así como en los que 
no haya sido previamente autorizada 
tal forma de pago, ésta se efectuará 
adhiriendo los timbres móviles equi 
valente al papel sellado común en la 
Corma siguiente:

A) Cuando se trate de publicidad aje 
na realizada por Empresas de publici
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cacionea periódicas, de «radio», tele 
visión, de espectáculos, imprentas y, 
en general, Empresas o Agencias de 
publicidad. Estas Empresas satisfarán 
el Timbre correspondiente, adhiriendo 
a las matrices de los recibos-talonarios 
que obligariamente llevarán para 
acreditar los cobros de publicidad que 
efectúen loó timbres que en aplicación 
de la pertinente escala acrediten el pa 
go del Impuesto. •

B) Cuando se trate de publicidad 
propia.—Los contribuyentes adherirán 
periódicamente de un libro o carnet 
debidamente diligenciado por la Dele 
gación de Hacienda o por el Alcalde 
donde no existiese ésta, sin exacción 
alguna de derechos, el Timbre o 
Timbres necesarios inutilizándolos 
conforme dispone el artículo 9.° de 
la Ley del Timbre, estando obligados 
a conservar y tener a disposición de 
la Inspección Técnica de Timbre del 
Estado, el libro a que se hace referen 
cia en este apartado.

Artículo 190. Sanciones en el lim- 
bre de. publicidad.—Las sanciones por 
omisión total o parcial del reintegro 
correspondiente al segundo concepto 
del Timbre de publicidad se corregí 
tón aplicando el artículo 220 de la 
Ley del Timbre, pero sin que en nin 
gún caso la sanción efectiva sea infe 
rior a 50 pesetas. En las faltas u omi 
siones de Timbre en los carteles, ya 
sea en publicidad interior o exterior, 
se aplicará el articulo 221 de la Ley. 
En ambos casos, y en aplicación del 
artículo 222 del Reglamento, podrá 
reducirse ia sanción automáticamen 
te a su tercera parte.

La falta de remisión por las Empre 
sas que vienen obligadas a ello de 
sus tarifas oficiales será sancionada 
con multas de 250 a «500 pesetas, así 
como la falta de ctnstancia en el pie 
de imprenta de impresos publicitarios, 
de la fecha y número de ejemplares 
impresos por los talleres tipográficos 
e imprentas. ■

Para la determinación de la falta 
de reintegro en carteles será suílcien 
te, no admitiéndose prueba en contra 
rio, el acta suscrita por el Inspector y 
un testigo, aunque éste no sea Agente 
de la Autoridad.

Articulo segundo. Las Empresas 
que actualmente satisfacen a metálico 
el Timbre de envasados solicitarán, 
dentro del plazo de treinta días, a par 
tir de la publicación de esta orden, la 
concesión- de nuevas autorizaciones 
para pagar en tal forma el Timbre de 
publicidad (primer concepto), con 
arreglo a las prescripciones conteni 
das en esta orden, considerándose va 
lederas hasta su concesión o denega 
ción las actuales autorizaciones, y de 
hiendo efectuar, mientras tanto, los 
ingresos a metálico en la misma for 
ma que ahora lo vienen realizando.

Artículo tercero.—La. obligación es 
tablecida en el artículo 187 del Regla 
mentó de la ley del Timbre, según so 
redacta en el artículo primero.de esta 
orden referente a que el tamaño de las 
letras utilizadas para expresión de la 
razón social o nombre comercial, no 
pueden exceder de quince centime 

tros, empezará a exigirse desde pri 
mero de enero de 1954. ■

Articulo transitorio.—Los productos 
marcados que se vendan a partir de 
1 de enero de 1952, deberán llevar el 
reintegro correspondiente a las tari
fas o escalas aplicables en la fecha en 
que el devengo se produjo, de acuerdo 
con lo establecido en la presente or 
den. Todos los tenedores de productos 
marcados sujetos al timbre de publi 
cidad y cuyo devengo se haya produ 
cido con anterioridad a 1 de enero de 
1952, deberán formular ante las Admi 
nistraciones de Rentas Públicas de 
las respectivas Delegaciones de Ha 
cienda declaraciones de existencia de 
los mismos a efectos de su comproba 
ción por la Inspección Técnica del 
Timbre. Se considerará como falta re 
gíamentaria de las definidas en el 
apartado d) del artículo 186 del Regla 
mentó de-la Ley del Timbre, la no 
presentación de dichas declaraciones 
dentro de los primeros quince días del 
mes de enero de 1952; sancionándose 
Con arreglo al artículo 221 de la Ley 
del Timbre toda falsedad que en per . 
juicio del Estado se pusiera de maní 
tiesto en tales comprobaciones.

—■*— ■ i

IdmiÉIracióii de Propiedades y 
Conlrihución Territorial

Anuncio
Se pone en conocimiento de los se 

ñores contribuyentes por el concepto 
de Urbana, de este término municipal 
de Soria, que a partir del día de la 
fecha y por un plazo de ocho días, se 
halla expuesto el Padrón de Edificios 

Solares para el ejercicio actual de 
1952, en esta Administración, duran 
te el cual, podrán interponerse cuan 
tas reclamaciones estimen oportunas.

Soria 2 de enero de 1952.—El Ad 
ministrador P. A., (ilegible).—Visto 
bueno.—El Delegado de Hacienda, 

. Mozas. 10

Delegación provincial de Trabajo de Soria
JEFATURA DE SORIA

El limo. Sr. Subsecretario del Mi 
nisterio de Trabajo, en escrito de fe 
cha 24 del actual, me dice lo siguien 
te: ' ,

El Excmo. Sr. Ministro de este De 
parlamento con fecha 21 del actual se 
ha servido disponerlo siguiente:

«limo Sr.: Vistas las circunstan 
cias ^ue concurren en los trabajado 
res al servicio de las empresas de 
Gás, Agua y Electricidad, que acón 
sejan hasta tanto se estudien las nue 
vas condiciones de trabajo en las tres 
ramas afectadas acudir en su ayuda 
con medidas" inmediatas y de carácter 
puramente circunstancial, cual pudie
ra ser la concesión de una gratifica 
ción equivalente a los emolumentos 
normales hechos efectivos por las em 
jresas comprendidas, a su personal 
durante el pasado mes de noviembre,

Este Ministerio, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer que por las empresas de las

DIRECCION GENERAL DE MONTES

' Servicio Nacional de Pesca Fluvial
DELiEGACIÓM DE «OTLXA.

Relación de las licencias de pesca que han sido expedidas por esta Delegación 
de Soria, durante los meses de octubre, noviembre y diciembre del año en 
curso. ■

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento a lo 
dispuesto en la ley y reglamento de Pesca Fluvial.

Soria 31 de diciembre de 1951.—El Ingeniero Delegado, A. Navascués. 

................... ' । , i.., - . .
I N

úm
. de or-l 

|| 
den............|

Nombres y apellidos Pueblos

Fecha 
de la expedición

Día Mes

629 D. Silvano Muñoz......................... Soria...........................20 Octubre.
630 Juan Silleras........................... Vildé.........................23 Novie mbre
631 Marcos Silleras....................... Idem...........................2,3 Idem.
632 Leandro Ruiz........................... Almazán ....................26 Idem.
633 Pablo* Lorenzo......................... Soria..........................j_ 24 Diciembre.

ramas de producción de Gás, Agua y 
Electricidad, se satisfaga al personal 
al servicio de las mismas durante los 
siete primeros días de enero, una gra 
tificación equivalente a la totalidad 
de los emolumentos normales deven 
gados por el personal en cuestión du 
rante el posado mes de noviembre, sin 
que tal gratificación sea eomputable 
a efectos de cotización por seguros 
sociales.» *

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento y cumplimiento de 
las empresas afectadas.

Soria 31 de diciembre de 1951.—El 
Delegado de Trabajo. 3147

Servicio nacional ilel Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE SORIA

Precio de la harina
Durante el próximo mes de enero, y 

por ahora provisionales (por no haber 
sido aprobados todavía por la Dele 
gación Nacional del S. N. T), regirán 
103 siguientes precios:

Canon de molturación '(agriculto
res, rentistas o igualadores con dere
cho de reserva).—Por cada 10O kilo 
gramos de trigo que les sea autoriza 
do canjear por harina mediante la or 
den del S. N. T., abonarán al l?abri 
cante 20'31 pesetas, teniendo derecho 
a retirar gratuitamente los subpruduc 
tos de molinería, según porcentajje ya 
hecho público.

Cupo para abastecimiento ordina 
rio.—Rendimiento 80 por 100, 304'63 
pesetas quintal métrico.

Cupo excedentistas individuales 
(compradores de boletos de trigo exce 
dente)—Rendimiento 80 por 100*, 342 
pesetas quintal métrico; rendimiento 
.75 por 100, 350 pesetas quintal métri 
co. Estos precios sujetos a liquidación 
de diferencias por las Juntas provin 
cíales de Precios (Delegació*!! dei Abas 
tecimientos), teniendo en cuenta ios 
precios reales en fábrica y sin -anvase 
que resultan a 318'28 pesetas quintal 
métrico harina del 75 por 100, y pese
tas 310'88 quintal métrico, hai .‘ina del 
80 por 100,-

' En los precios anteriores no está in 
cluído ehcanon de 0'20 pesetas quin 
tal métrico por cada partida de hari 
na para inspección y análisis que rea 
licen los laboratorios de la Sección * 
Agronómica.

Soria 27 de diciembre de 1951.—-El 
Jefe provincial. 3627

Escuelas del Magisterio de Soria
Eccámenes extraordinarios

Por orden ministerial de 19 de di
ciembre de 1951 se conceden exáme 
nes extraordinarios para aquellos 
alumnos a quienes falten una o dos 
asignaturas para terminar la carrera. 
Esta concesión no se hace extensiva 
a las pruebas finales.

Los alumnos de ambos sexos que 
deseen examinarse en esta convocato 
ria vienen obligados a formalizar la 
matrícula hasta el día 15 del actual 
en que quedará cerrado el plazo de 
admisión.

Los que tengan pendiente la asigna 
tura de Prácticas de Enseñanza, ha 
brán de justificar en debida forma 
haberlas realizado durante el plazo 
establecido. •

Los exámenes se celebrarán en la 
tercera decena del mes actual. .

Soria 2 de enero de, 1952.—El Secre 
tario, Anselmo Barrio.—V.° B.°—La 
Directora accidental, Carmen Car 
pintero. 9

AYUNTAMIENTOS
AGREDA

Junta de Administración de Justicia ele 
la comarca

jurante e 1 plazo reglamentario, 
contado desde el día siguiente en que 
este anuncio aparezca inserto en el 
Boletín oficial de la. provincia, se halla 
rán expuestos al público, a efectos de 
reclamación, los documentos que a 
continuación se expresan:

Presupuesto aprobado para el año 
1952.

Repartimiento girado entre los pue 
blos de la comarca para cubrir el ex 
presado presupuesto.

Agreda 31 de diciembre de 1951.— 
El Presidente, Pedro Cilla. 3

Imprenta provincial.
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